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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DEL INTERIOR

25463 Anuncio de la Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid por el que se
notifican las resoluciones de la Dirección General de Tráfico de los
recursos  contra  declaraciones  de  pérdida  de  vigencia  de  las
autorizaciones administrativas para conducir por la pérdida total de los
puntos asignados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), y
para que sirva de notificación a los interesados ante el resultado negativo de las
notificaciones intentadas en sus últimos domicilios conocidos, se hace público que
por la Directora General de Tráfico se han dictado Resoluciones confirmatorias en
relación  con  los  recursos  que  más  abajo  se  relacionan,  interpuestos  en  los
procedimientos  de  declaración  de  pérdida  de  vigencia  de  las  autorizaciones
administrativas para conducir por la pérdida total de los puntos asignados, y cuyos
expedientes obran en la sede de esta Jefatura (C/ Arturo Soria, número 143, de
Madrid),  y en la que pueden comparecer por sí o por medio de representante
acreditado para conocimiento de su contenido íntegro.

Se advierte a los interesados que las Resoluciones que se notifican agotan la
vía administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo  en  cuya  circunscripción  tenga  su
domicilio o se halle la sede del Órgano autor del acto originario impugnado, a
elección del propio recurrente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, nº 3, en
relación con el artículo 14, nº 1, Primera, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora  de la  Jurisdicción  Contencioso-administrativa,  en  el  plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación oficial del presente
edicto.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PROCEDIMIENTO
De la Torre Aristega, Vicente Jacinto 53854953 2829449066
López Ferreruela, José 11581890 2829331622
Benito García, Isaac 02468344 2829464455
Hijon Vela, Álvaro 50196835 2829150722
Vaduva Leonard X5997873W 2829284766
Bejarano Gómez, Ignacio 51476231 2829364522
Beltrán Ortega, María Luisa 46832412 2829347899
Nolasco Padilla, David 51989708 2829459199
Moreno Córdoba, Carlos 34815806 2829391855
López Martínez, Andrés José 11823788 2829442577
López Carracedo, Alejandro 02276575 2829464611
Chapoñan Suclupe, José Manuel X7746334A 2829414811
Camacho Fernández, Jorge 50728357 2829375500

Madrid, 4 de julio de 2014.- El Jefe Provincial de Tráfico de Madrid, Antonio
Carrasco González.
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